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La España de siempre, la de Artigas 
G aJeanoes sin duda un 

escriiOr admirable. 
Sus Venas abiertas 
nos ofrecen on pano-

reina le ordenó que los devolvie
ra a sus tierras nativas. Y al ente
rarse de los recUISOS empleadoS

1 por algunos desaforados, _e go
bierno espallol estableció un 
Consejo de Indias. prolllb!endo 
las encomiendas, unpomC!ldo 
nonnas justicieras y. medidas 
reSiric ti vas en beneficio de los 

rama conmovedor. Pero creemos 
~nsable prevmir conlra 
unpre&ones demasiado descali
~catorias. Sl, es rotundamente 
c•erto; se cometieron en América 
~ crúnenei Pero no fue 
. ~ la culpable, no fue su 
m~!!c•ón deliberada la de "encu
bru un continente. Corresponde 
rccon~rlo. Galeano senala la 
nefasta mtervención de merca
der~. notarios y religioso ence-
r;ec•dos. Pero hubo una Espana 

naturales. Y esas ordenanzas se 
cumplieron estrictamente, 
llegándose al extremo de conce
der a los naturales un gobierno 
propio. Criollos como Reman
darías fueron así ungidos como 
gobernadores del Paraguay y del 
Río de la Plata. Y fundada nues
tra primer población, Santo 
Domingo de Soriano en 1662, 
primero en la costa hoy argenti
na, su gobierno y administración 
quedó en manos de dos cabildos, 
uno de chanás y otro de chanúas, 
cada uno al frente de sus conna
cionales. Se prohibió incluso que 
Jos espalloles poblaran dichas 
reducciones, pudiendo solamen
te acudir un corregidor con arri
buci~nes estrictas. Los indígeDII 
trabaJaron así en tierras propias, 

de siempre, cuyas virtudes .¡ 
Cnsellanzas debemos reconocer 
b, sobre lo cual es necesario ha~ 

d
lar_, lo que intentaremo en re
UCida sfntesis. 

_En primer lugar, im sible 
olvidar que en aquella é po 
has~ siglos después, hu~a. Y 
cencw como Inglaterra en ~ 
merísimo lugar (basta hoy Jis~ 
mo en Sudáfrica) F . 
manía, Bél . • rancm, AJe-
cometieron ~ ercétera, que 
incaliti masacres más 
XII las~ En Jos siglos XI y 
nato J . fueron un asesi

co ecbvo de aw de un . 
Udn de vlctim mi-as. 
~ segundo Jugar, no fue 
...... del·~~ responsable, au
- l ..... auu de las agresiones 
consu~ ~ aven~ 
buscadores de fortuna . . • sos de vil ,._,_ .. _ Y amb1cJ~ 
ban _._ que no repara-

en Jos medios empleados La 

comen:iando con Buenos Aires, 
Y r~~cién en 1730 se pennilió que 
se mc<?'JK>rara un espalk>l, como 
un agncultor más. y fue as{ que. 
en con;Secuencia,la población de 
la reg1ón quedó, décadas &. 
pués, constituida en su casi IDta
lidad por mestizos, subsistiendo 
no poca sangre cbaná en b 
P~ de la población actual 
So nano. voJwuad de J: ..... n.a_- la d · ..,...,;,.__ ....... .,......, e su 

~uuy de sugentemásrepre-
va. fue la role131Jcia y eJ 

n:mem de los JJamado ... d1 ,.. .... -v dan"- S m ge-

Así .es que mientras en Esta
dos Urudos subsisten hoy sola
mente doscientos mil m· ·"' 

J 
• UJgenas 

~ UJdos en un limitado terri 
no •. en América Hispana existe 
vanos millones, conservando 

• A 
8 - que Colón regre

_.. coa UD &n.gJO de indios, la 

lenguas, costumbres y el respeto 
de todos. 

P ero hay más. Las ideas de 
Artigas son de origen es
palio!. Su concepción de 

la autonomía de los pueblos es 
fiel expresión de Jos~ que 
en Espai1a se rcconoc&eron hace 
siglos. Se conoce la expresión 
con que se un.JPa al rey: "Sabed 
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de lectores 

que cada uno de nosotros vale 
tanto como vos, y todos jUIItos 
más que vos". Superaban así en 
mucho lo que siglos después 
u pusiera la Revolución France

sa. de la cual surgiera un omní
modo Napoleón. Y por algo fue 
que Artigas en Las Piedras no 
combatió contra Espalla, sino 
contra los mandones de Monte
video, siendo Fernando VII el 
nombre que entonces invocara; y 
al que sólo renunció cuando se 
enterara de su desconocimiento 
de los Fueros provinciales,lo que 
en la propia Espafla daría lugar a 
la prolongada resistencia de los 
carlistas. 

El régimen autonomista fe
deral cóncebido en Espalla, su
ponía un concepto democrático 
mucho más auléntico que el 
imperante en tantas potencias 
europeas.Fueasfunlegadoideo
lógico y emocional que debemos 
a Espalla. Y Artigas mantuvo ese 
reconocimiento. Para él no había 

-sino espalloles de Europa y es
palloles de América. La Patria 

_ Grandeaqueaspirabanorecono
cía fronteras. Y si en otros países 
hubo en un principio reprobables 
matanzas de indígenas a cargo de 
ambiciosos destemplados, si 
Espal'ia es considerada culpable, 
¿qué decir entonces de Urugúay, 
cuyo presidente, el primer presi
dente, Fructuoso Rivera, aniqui
ló casi totalmente a la población 
charrúa? Y no por sacarle rique
zas que estaban lejos de tener, 
sino para eliminarlos como posi
bles oc;upantes de algunas de sus 
cuaretítá mil hectáreas mal habi
daS:-¿f?6nde hubo mayor matan
za que en nuestro país, y consu
mada por el gobierno, cobarde y 

alevosamente? ¿Tenemos acaso 
derecho a denigrar entonces a 
nuestro país? ¿Y también a Ar
gentina que acosó y desplazó 
prácticamente a sus indígenas? 
¿Y también a Oribe por inducir la 
matanza de todos los franceses 
residentes en Soriano? 

En todos los países, salvo 
rarísimas excepciones, se incu
rrió en graves atroJ;>CllOS, y ~is
puestos por los gob&emos, mif?n
tras en Espana los gobiernos tra
taron de atemperar los excesos, 

' . 
proporcionándonos principios y 
prácticas que fueron inspiración 
fundamental en nuestro persona
je cimero, en Artigas, en quien 
ese sentimiento. original se man
tuvo siempre y con expreso reco
nocimiento, tal cual lo comuni
cara en mensajes como el que 
hizo llegar al comodoro William 
Bowles, quien el 15-VIII-1817 
se lo hizo saber al Almirantazgo. 
Dice Bowles: "Artigas habló 
con desaliento de su situación al 
oficial que envió con la carta. 
L~ntó llaber abandonado a 
los españoles, pero dijo que los 
dados estaban eclu:ldos y de 
acuerdo a sus ideas rehusó toda 
sugestión del Gob~rno Portu
gués para ganarlo a sus intere
ses". • Y como todo nos remite a 
Artigas, según nos advirtiera D. 
Carlos Quijano, es en su recono
cimiento que debemos participar 
IOdos los orientales. Y reconocer 
la vigencia de la Espafta de siem
pre, la de Artigas, a la que tanto 
estamos obligados a reverenciar 

.- La diplomada de la ,.arta 
(1811·1810), Montevideo. 191M». 
364. 

• 


